
L E Y E S
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE

LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6851

ARTÍCULO 1°: Incorpóranse a partir del 1° de julio de
2011, al Presupuesto General de la Provincia, aprobado
por ley 6685, en la Jurisdicción 6 - Ministerio de Salud
Pública, los cargos del Escalafón General que a continua-
ción se detallan, los que serán destinados a cubrir fun-
ciones de profesionales y auxiliares de la salud, en esta-
blecimientos asistenciales de las Regiones Sanitarias de
la Provincia del Chaco:
ESCALAFÓN GENERAL - PERSONAL DE PLANTA PER-
MANENTE: 498 Cargos.
ARTÍCULO 2°: Los cargos incorporados por el artículo
precedente, se cubrirán de acuerdo con las necesidades
del servicio de salud y los postulantes serán selecciona-
dos a través de concurso abierto de antecedentes y
oposición, en profesiones y especialidades que el Minis-
terio de Salud Pública considere necesarias.
ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los dieci-
siete días del mes de agosto del año dos mil once.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

DECRETO Nº 1691
Resistencia, 25 agosto 2011

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.851 y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D  E  C  R  E  T  A :
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 6.851, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Baquero
s/c. E:31/8/11

LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6856
INCREMENTOS EN LA RETRIBUCIÓN DE EQUIPARACIÓN
SALARIAL (R.E.S.)-LEY 6186- Y BASE DE CÁLCULO

BONIFICACIÓN POR DEDICACIÓN LEY 1276
ARTÍCULO 1°: Dispónense nuevos porcentajes de cálcu-
lo para la Retribución de Equiparación Salarial (R.E.S.),
concepto remunerativo asignado por la ley 6186 a los
trabajadores comprendidos en el Escalafón General -ley
1.276 "de facto" (texto vigente)-, los que se detallan a
continuación y con vigencia a partir de la fecha que en
cada caso se indica:

a) Cuarenta por ciento (40%): a partir del 1° de mar-
zo de 2011.

b) Cuarenta y cinco por ciento (45%): a partir del 1°
de julio de 2011.

c) Cincuenta por ciento (50%): a partir del 1º de
septiembre 2011.

ARTÍCULO 2°: Establécese como base de cálculo para la
Bonificación por Dedicación -articulo 15 de la ley 1.276
"de facto" (texto vigente)- la sumatoria del Sueldo Básico,
la Compensación Jerárquica, el Adicional Remunerativo y
la Retribución de Equiparación Salarial (RES), esta última
computada al treinta y cinco por ciento (35%).
ARTÍCULO 3°: La aplicación de lo dispuesto en el artículo
anterior, será procedente hasta un porcentaje total de
Bonificación por Dedicación equivalente al ciento veinte
por ciento (120%). Cuando se otorgue a un agente un
porcentaje total por esta bonificación que supere dicho
valor, el porcentaje en exceso se aplicará sobre la
sumatoria del Sueldo Básico, la Compensación Jerárqui-
ca y el Adicional Remunerativo.
ARTÍCULO 4°: Sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu-
los precedentes, en los casos de aquellos agentes que al
1° de mayo de 2011 perciban un porcentaje de Bonifica-
ción por Dedicación inferior o igual al ciento veinte por
ciento (120%), y con posterioridad a dicha fecha se le
otorgue o hubiese otorgado un incremento en dicho por-
centaje, al mismo se le aplicará lo dispuesto en la última
parte del artículo precedente.
ARTÍCULO 5°: Autorízase a la Dirección General de Fi-
nanzas y Programación Presupuestaria dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas, en su carácter
de órgano rector del sistema presupuestario, a efectuar
las modificaciones presupuestarias pertinentes para dar
cumplimiento al incremento de erogaciones corrientes dis-
puesta en la presente, las que serán imputadas a las
jurisdicciones que correspondan, según la naturaleza del
gasto.
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ARTÍCULO 6°: La presente coincide con lo prescripto por
el decreto del Poder Ejecutivo Provincial 1.019/11.
ARTÍCULO 7°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los dieci-
siete días del mes de agosto del año dos mil once.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

DECRETO Nº 1699
Resistencia, 25 agosto 2011

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.856; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D  E  C  R  E  T  A :
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 6.856, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Pedrini
s/c. E:31/8/11

E D I C T O S
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2 Dr. Juan
José Cima, hace saber a Carlos Fabián ARCE, argentino,
titular del D.N.I. N° 24.763.754, nacido en fecha 10/02/
1975 en Fontana, analfabeto, changarín, domiciliado en
Sector III “C”, Barrio Cacique Pelayo, Fontana (Chaco),
hijo de Alfredo y de Otilia Orban (v), Pront. Pol. N° 29982
C.F. y del R.N.R. N° U539448, que en el INCIDENTE de
SALIDAS TRANSITORIAS que corre por cuerda a los au-
tos caratulados: “Arce, Carlos Fabián s/Ejecución de
Pena -Preso- (Unificación de Pena Efectiva)”, Expte.
N° 101/09, se ha dictado la Resolución N°...., que en su
parte pertinente reza: “Resistencia, 12 de agosto de 2011.
AUTOS Y VISTOS: ...; CONSIDERANDO: ...; RESUELVO: I)
DECLARAR REBELDE a Carlos Fabián ARCE, de filiación
referida supra y ORDENAR su inmediata detención, quién
capturado, deberá ser puesto a disposición de éste Tri-
bunal, en la presente causa, de conformidad a lo dis-
puesto por los Arts.84 y ccdtes. del C.P.P.; DISPONIENDO-
SE que en caso de no ser habido, se inserte en la Orden
del Día Policial la captura del mismo. Oficiándose a tal fin.-
II) ... III) NOTIFICAR al rebelde de conformidad al Art.170
del C.P.P. y RESERVAR la presente causa en Secretaria
del Juzgado hasta que el causante se presente o sea
habido.-; IV) ... Fdo.: Dr. Juan José Cima -Juez-; Eduardo
Fabián Ventos -Secretarlo-; Juzgado de Ejecución Penal
N° 2.” Resistencia, 12 de agosto de 2011.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:19/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2 Dr. Juan
José Cima, hace  saber que, respecto de Nelson

Gerónimo CARBALLO (titular del D.N.I. N° 35.285.088,
argentino, changarín, domiciliado en Mz. 6, Pc. 5, Bº
Angel de la Guarda, ciudad, nacido en Machagay (Cha-
co) en fecha 30/09/90, hijo de Ramón y de Mirta Can-
teros, Pront. Pol. Prov. N° 65989 S.P. y del R.N.R. N°
U1816244), en los autos caratulados: “Carballo,
Nelson Gerónimo s/Ejecución de Pena (Efecti-
va-Preso)”, Expte. N° 147/11, se ejecuta la Senten-
cia N° 150 de fecha 06/09/10, dictada por la Cámara
del Crimen N° 2 de esta ciudad en la causa caratulada:
“Legario, Miguel Angel; Carballo, Nelson
Gerónimo; Marquesini, Cristian Alexis s/Homi-
cidio en ocasion de robo agravado por la
Participacion D”, Expte. N° 1-1499/10; Fallo que en
su parte pertinente reza: “...III.-) CONDENAR a Nelson
Gerónimo CARBALLO ... como coautor penalmente
responsable del delito del delito de Robo Calificado
por el resultado de muerte Agravado por la interven-
ción de un menor de dieciocho años (art. 165, 41
quater y 45 todos del C.P.) a cumplir la pena de
veintidos (22) años de prisión efectiva; más las
accesorias legales del art. 12 del C.P. ... Por el hecho
ocurrido en fecha 3 de febrero de 2010, en esta ciu-
dad, en perjuicio de quien en vida fuera el ciudadano
Efrén López ... Fdo.: Víctor Emilio del Río, Lidia, Lezcano
de Urturí -Jueces-; Juan Pablo Cerbera -Secretario-;
Cámara Segunda en lo Criminal”. Resistencia, 10 de
agosto de 2011.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:19/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2 Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de ENRIQUE, Claudio
Sebastian (D.N.I. Nº 22.164.411, argentino, soltero, de
ocupación , domiciliado en Los Obrajeros N° 2045, Resis-
tencia (Chaco), hijo de Miguel Angel Enrique y de Iris Mar-
garita Escobar, nacido en Resistencia (Chaco), el 20 de
julio de 1968), en los autos caratulados: “Enrique,
Claudio Sebastian s/Ejecución de Pena -Preso- (Uni-
ficación de Pena Efectiva)”, Expte. N° 60/11, se ejecu-
ta la Sentencia N° 05/5 de fecha 28-02-2011, dictada por
el/la Cámara en lo Criminal N° 3 de esta ciudad, Fallo que
en su parte pertinente reza: “...FALLA: I°.- CONDENANDO
a Claudio Sebastian ENRIQUEZ, ya filiado, como autor
penalmente responsable del delito de Robo Calificado en
grado de tentativa, hecho cometido el 23/12/2008, en Re-
sistencia (Chaco), en eprjuicio de Carina Marisol Sosa,
investigado y requerido a juicio por el mismo delito en
Expte. N° 38175/08 reg. Fiscalía Investigacion N° 11...”
Fdo.: Dra. Elda Cristina Torresagasti, Juez, ante mi Dr.
Eduardo Fabián Ventos, Secretario, Juzgado de Ejecu-
ción Penal N° 2. Resistencia, 9 de agosto 2011.

Eduardo Fabián Ventos, Secretario
s/c. E:19/8 V:31/8/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2 Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de GOMEZ, Mario
Ramón (D.N.I. N° 33.729.924, argentino, soltero, de ocu-
pación albañil, domiciliado en San Juan y Calle 12, Resis-
tencia (Chaco), hijo de María Magdalena Gómez, nacido
en Resistencia (Chaco), el 26 de marzo de 1988), en los
autos caratulados: “Gómez, Mario Ramón s/Ejecu-
ción de Pena (Efectiva-Preso)”, Expte. N° 252/10, se
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ejecuta la Sentencia N° 39 de fecha 18-03-2009, dictada
por la Cámara en lo Criminal N° 2 de esta ciudad, Fallo que
en su parte pertinente reza: “...FALLA: I) CONDENAR A
Mario Ramón GOMEZ, ya filiado, como autor penalmente
responsable (art. 45 C.P.) del Delito de Homicidio (art.79
C.P) en Grado de tentativa (art. 42 C.P.) Agravado por la
utilización de arma de fuego ( art. 41 bis del C.P.) a
cumplir la pena de ocho (8) años y seis(6) meses de
prision efectiva.... Fdo.: Dra. Lidia Lezcano de Urturi
Juez; Dr. Raúl A. Yurkevich -Juez- Dr. Juan Pablo Cerbera
-Secretario- Cámara Segunda en lo Criminal”. Resisten-
cia, 4 de agosto de 2011.

Eduardo Fabián Ventos, Secretario
s/c. E:19/8 V:31/8/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2 Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de MEDINA, Gusta-
vo Alejandro, 27.586.175, argentino, soltero, de ocupa-
ción empleado, domiciliado en Mz. 10, Qta. 3, Pc. 1 - Barrio
Güiraldes, Resistencia (Chaco), hijo de Miguel Antonio
Medina Correa y de Liliana Susana Alvarez, nacido en
Resistencia (Chaco), el 2 de agosto de 1979, en los autos
caratulados: “Medina, Gustavo Alejandro s/Ejecu-
ción de Pena (Efectiva-Preso)”, Expte. N° 160/11, se
ejecuta la Sentencia N° 64/11 de fecha 27-05-2011, dicta-
da por la Camara en lo Criminal N° 1 de esta ciudad, Fallo
que en su parte pertinente reza: “IIº- CONDENADO al
imputado Gustavo Alejandro MEDINA de filiación referida
en autos, como autor responsable de los delitos de Robo
a mano  armada en grado de tentativa en concurso real
con  lesiones leves (Arts. 166 inc. 2, 1er. supuesto, 42 y
89 y 55 del CP, ambos  del C.P., a la pena de (4) cuatro
años y (2) dos meses de prision  efectiva y acce-
sorias legales (art.12 del C.P.). Fdo. : Dr. Alejandro Er-
nesto Palmetler -Juez-”. Resistencia, 2 de agosto de 2011.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:19/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2 Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de YEDRO, Gusta-
vo Emanuel (D.N.I. 33.383.920, argentino, soltero, de ocu-
pación estudiante, domiciliado en Mz. 27, Pc. 3 - Barrio
Güiraldes, Resistencia (Chaco), hijo de Roberto Yedro y
de Cecilia Luque, nacido en Resistencia (Chaco), el 16 de
febrero de 1988, Pront. Prov. N°   y Pront. Nac. N°    ), en
los autos caratulados: “Yedro, Gustavo Emanuel s/
Ejecución de Pena (Efectiva-Preso)”, Expte. N° 163/
11, se ejecuta la Sentencia N° 64/11 de fecha 27-05-2011,
dictada por la Cámara en lo Criminal N° 1 de esta ciudad,
Fallo que en su parte pertinente reza: “I.- CONDENANDO
al imputado Gustavo Emanuel YEDRO, de filiacion referi-
da en autos, como auto responsable de los delitos de
Robo a mano armada en grado de tentativa y encubri-
miento (Arts.166 inc. 2, 1er. supuesto,42 y 277 inc. 1°
apartado “c”, ambos del CP), a la pena de (3) tres años
y (6) meses de prisión efectiva y accesorias lega-
les, en esta causa principal N° 1-267/10 y su agregada
por cuerda floja N° 1-37190/09, en las que viniera requerído
a juicio por los mismos delitos. Con costas. II.-... III.-... IV).-
FIJANDO en concepto de Tasa de Justicia a cargo de los
imputados Gustavo Emanuel YEDRO y Gustavo Alejandro
MEDINA, a la suma de Pesos Cincuenta ($ 50), quienes
deberán efectivizarlos dentro de los diez (10) días de

quedar firme la presente (art. 26 inc. “d” ley N° 4182). Sin
regulación de honorarios por haber sido asistidos técni-
camente por los Defensores Oficiales N° 13 y N° 15 res-
pectivamente. Fdo.: Alejandro Ernesto Parmetler. Resis-
tencia, 1 de agosto de 2011.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:19/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- En la causa caratulada: “Blanco, Gabriel Er-
nesto s/Amenazas”, Expte. Nº 38776/10, que se trami-
ta ante esta Fiscalía de Investigaciones N° 10, a cargo de
la Dra. Lilian Beatriz Irala, Secretaría del Dr. Juan Martín
Bogado, a fs. 21/22 vta. de autos, en fecha 11 de marzo
de 2011, la Sra. Fiscal de Investigación N° 10, ha formula-
do requerimiento de elevacion a juicio en contra de Gabriel
Ernesto BLANCO, D.N.I. N° 32.266.381, prontuario policial
N° 36730 CF, nacionalidad argentino, edad 25 años, esta-
do civil soltero, de ocupación desocupado, domiciliado en
Sargento Cabral N° 1685, de Resistencia, nacido en Re-
sistencia, el día 27 de febrero de 1985, que siempre vivió
en el mismo lugar, que si sabe leer y escribir, que tiene
cursados estudios primarios completos, que no posee
antecedentes penales. Que es hijo de Oscar Pablo Alvarez
(v), y de Gladis Ester Blanco (v), domiciliados en Sargen-
to Cabral N° 1685 -ciudad-. Asimismo, en fecha 19 de
Abril de 2011, por Decreto Fundado el Señor Juez de
Garantía N° 3, Dr. Jorge Rubén Albrecht; ha Resuelto:
“....Trabar embargo sobre los bienes de Gabriel Ernesto
Blanco, hasta cubrir el monto de Pesos Dos mil quinientos
($ 2.500)...”. Finalmente, en fecha 09 de Junio de 2011, a
fs. 47 y vta. de autos, la Sra. Fiscal de Investigación N°
10, Dra. Lilián Beatriz Irala, dispuso DECLARAR LA RE-
BELDIA de Gabriel Ernesto BLANCO y DISPONER SU IN-
MEDIATA DETENCION, conforme a lo dispuesto en los arts.
84 y 85 del C.P.P. Secretaría, 15 de agosto de 2011.

Dr. Juan Martín Bogado, Secretario
s/c. E:19/8 V:31/8/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación Penal N° 3 de
la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Cha-
co, Dra. Carmen Beatriz Scarpín, hace saber al ciudada-
no David Jorge LUGO, alias “jorgito”, argentino, 23 años,
soltero, jornalero, domiciliarse en calle Dónovan 2200,
Pasaje Lustringer, Villa Marín, de la ciudad de Resisten-
cia, nacido en la ciudad de Villa Angela, 25 de mayo de
1986, D.N.I. N° 32.568.290, hijo de Eusebio Eulogio
Fernández (f) y de Carmelina Lugo (v), que en la causa
N° 32.375/09, caratulada: “Lugo, David Jorge s/Robo”,
la Sra. Juez de Garantía N° 1 ha dictado la siguiente reso-
lución: ... de fecha 10 de junio: “...Resuelvo: I) Decretar
embargo en esta causa N° 32.375/09 (registro de Fiscalía
de Investigación N° 3) hasta cubrir el monto de pesos dos
mil quinientos ($ 2.500,00) sobre bienes de propiedad de
David Jorge Lugo, alias «jorgito», ser de nacionalidad
argentino, de estado civil soltero, de profesión jornalero,
domiciliarse en calle Dónovan 2200, Pasaje Lustrínger,
Villa Marín, de la ciudad de Resistencia, nacido en la ciu-
dad de Villa Angela, 25 de mayo de 1986, D.N.I. N°
32.568.290, hijo de Eusebio Eulogio Fernández (f) y de
Carmelina Lugo”. Fdo.: Dra. María de las Mercedes
Pereyra –Juez–, Dra. Romina Cimadamore –Secretaria–.
Seguidamente la señora Fiscal de Investigación Penal N°
3 de la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del
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Chaco, Dra. Carmen Beatriz Scarpín, ha dictado la si-
guiente resolución: “Resistencia, 15 de agosto de 2011.
Autos y vistos:... Considerando:... Resuelvo: I) De-
clarar rebelde de acuerdo a los términos del art. 84 del
C.P.P., a David Jorge Lugo, de circunstancias personales
obrantes en autos, ordenándose su detención; de no ser
habido deberá insertarse su captura en la orden del día
policial, debiendo remitir una copia de la mismo o constan-
cia de dicha inserción para ser agregada a los presentes
autos...”. Fdo.: Dra. Carmen Beatriz Scarpín, Fiscal de
Investigaciones N° 3; Dra. Silvia B. Mastori, Secretaria
subrogante Fiscalía Nº 3.

Dr. Héctor Elio Valdivia
Abogado/Secretario

s/c. E:19/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Señora Fiscal de Investigacion Dra. Fanny
A. Zamateo, Fiscalia de Investigación N° 4 de la Segunda
Circunscripción Judicial, Secretaria a Cargo Dr. Juárez
Héctor Ariel, hace saber a Juan Carlos NIEVAS, (a) Ne-
gro, argentino, 30 años de edad, soltero, albañil, domici-
liado en calle 15 e/38 y 40 B° Gines Benítez, ciudad, D.N.I.
N° 28.006.137, nacido el 26/02/1980, en Pcia. Roque Sáenz
Peña, que cursó estudios primarios, hijo de Marcelino
Nievas (f) y de María Albarraza (f) que en estos autos
caratulados: “Nievas, Juan Carlos y Osuna, Verónica
Johana s/Lesiones Gravísimas (Dam. Carrizo, Paulo
David)”, se ha dictado la siguiente resolución : “Pcia. R.
S. Peña, 25 de Abril de 2011 ...trábese embargo sobre los
bienes de Juan Carlos NIEVAS hasta cubrir la suma de
Pesos un Diez mil ($ 10.000), a efectos de garantizar la
pena pecunaria y las costas en la presente causa que se
le sigue por el delito de Lesiones graves (Art. 90 del C.P.)
diligencia que deberá ser realizada por la Fiscalía de In-
vestigación actuante...Not.” Fdo. Dra. Norma R. Nepote
de Casalino -Juez- Dra. Karina L. Barlasini Rueda -Sec-.
Pcia. R. S. Peña, 15 de agosto de 2011. Atento a lo infor-
mado a fs.100 notifíquese a Juan Carlos NIEVAS por me-
dio de Edicto de conformidad a lo dispuesto en el Art. 170
del C.P.P. Líbrese Oficio al Boletin Oficial. Cita y emplaza
por el término de 5 días bajo apercibimiento de declararcelo
rebelde. Pcia. R. S. Peña, 15 de agosto de 2011.

Dr. Héctor Ariel Juárez
Secretario

s/c. E:19/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Señora Fiscal de Investigacion Dra. Fanny A.
Zamateo, Fiscalía de Investigación N° 4 de la Segunda Circuns-
cripción Judicial, Secretaria a Cargo Dr. Héctor Ariel Juárez,
hace saber a ALDERETE Diego Manuel, (a) Ancho, argentino,
concubinado, D.N.I. N° 28.319.456, jornalero, nacido en Pcia.
Roque Sáenz Peña el día 03/08/1981, que ha cursado estudios
primarios incompletos, domiciliado en Quinta 28 Ensanche Nor-
te Pcia.R.Sáenz Peña, que es hijo de Eduardo Alderete, y de
Sofía Gómez, concubinados domiciliados en Quinta 28 Ensan-
che Norte Pcia. R. Sáenz Peña, que en estos autos caratulados:
“Alderete, Diego Manuel s/Homicidio y Lesiones en
Acc. de Tránsito (Dam. Burgartt, Roberto Oscar - Gadien,
Braian-ja-), se ha dictado la siguiente resolución: Pcia. Roque
Sáenz Peña trábese embargo sobre los bienes de Diego Ma-
nuel ALDRETE hasta cubrir la suma de Seis mil pesos ($ 6.000)
a efectos de garantizar la pena pecuniaria y las costas de la
presente causa que se le sigue por el delito de Homicidio
culposo (Art. 84 1° Párrafo del C.P.), diligencia que deberá ser
resalizada por la Fiscalía de Investigación actuante ...”. Pcia.

Roque Sáenz Peña,15 de agosto de 2011. Atento a lo informa-
do a fs.181 notifiquese a ALDERETE Diego Manuel por medio de
Edicto de conformidad a lo dispuesto en el Art. 170 del C.P.P.
Librese Oficio al Boletín Oficial. Not. Not. Fdo. Dra. Fanny A.
Zamateo Fiscal - Secretario Dr. Héctor Ariel Juárez. Cita y em-
plaza por el término de 5 días bajo apercibimiento de declararcelo
rebelde. Pcia. R. S. Peña, 15 de agosto de 2011.

Dr. Héctor Ariel Juárez, Secretario
s/c. E:19/8 V:31/8/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Rubén Oscar Benítez, Juez Suplente de
Ejecución Penal de la Ciudad de Juan José Castelli, Pro-
vincia del Chaco, hace saber que, respecto de José Cirilo
GARNICA, argentino, divorciado, emplado municipal, na-
cido en Pje. Zachayo, jurisdicción de Taco Pozo (Chaco)
el 21 de Mayo de 1960, domiciliado en Planta Urbana de
Fuerte Esperanza (Chaco), con estudios primarios com-
pletos, hijo de Pilar Serafín Garnica (f) y de Estefania
Correa (f); en los autos caratulados: “Garnica José
Cirilo s/Ejecución de Pena”, (Alojado en Pcia. Roque
Sáenz Peña) Expte. N° 37 - F° 180 - Año 2011, se ejecuta
la Sentencia N°45, de fecha 23 de Junio del año 2011,
dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal de la ciudad
de Presidencia Roque Sáenz Peña, Falla que en su parte
pertinente reza: “...I) Declarando a José Cirilo GARNICA,
de circunstancias personales ya consignadas, autor res-
ponsable del delito de Abuso sexual con acceso carnal
agravado por el vínculo (art. 119, 1°, 3° y 4° párrafo inc.
b) del C. Penal) -que damnificara a Ruth Edith Garnica-
condenándolo a la Pena de nueve años de prisión,
inhabilitación absoluta por igual término y demás acceso-
rias legales del art. 12 del C. Penal. Con costas (arts. 29
inc. 3° del C.P. y 512 y concordantes del C.P.P.), las que
se establecen en la suma de 700 U.T. ($ 105) por tratarse
de un juicio no susceptible de apreciación pecunaria -de
conformidad a lo dispuesto por los arts. 7 y 10, modifica-
ciones Ley 4182 según Ley 6473-, intimándoselo al pago
dentro del quinto día de quedar firme la presente. II) AB-
SOLVIENDO de culpa y cargo a jose cirilo GARNICA, ya
filiado, del hecho que damnifcara a Evelín Anahí Dina
Garnica, por el que también se abtuvo el Sr. Fiscal de
Cámara. III)... IV)... V) Notifíquese Fdo.: Dr. Teodoro Cle-
mente Kachalaba -Juez- Cámara Segunda en lo Criminal,
Segunda Circunscripción Judicial. Dr. Marcel De Jesús
Festorazzi -Secretario- Cámara Segunda en lo Criminal,
Segunda Circunscripción Judicial. Juan José Castelli, 12
de agosto de 2011.

Dr. Diego Martín Santiano, Secretario Provisorio
s/c. E:19/8 V:31/8/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Subrog. N° 1, Dr.
Hugo Oscar Obregón, de la VI Circunscripción Judicial de
la ciudad de Juan José Castelli, Provincia del Chaco, hace
saber a José Ramón RUEDA, D.N.I. N° 22.439.929, apo-
dado “Cusa”, edad 38 años, estado civil soltero, de profe-
sión ladrillero, nacionalidad argentina, nacido en Castelli,
el 25 de enero de 1972, domiciliado en planta urbana de
Fuerte Esperanza, sabe leer y escribir, estudios prima-
rios completos, hijo de Elpidio Rueda (v), y de Brigida
Luna (v).-; que en los autos caratulados: “Rueda José
Ramón s/Lesiones”, Expte. N° 2283/10 se ha resuelto
lo siguiente: ///Juan José Castelll, Chaco, 2 de marzo de
2011. RESUELVO: I.-  TRABAR EMBARGO sobre los bie-
nes del imputado de autos, suficientes hasta cubrir la
suma de Pesos Un mil ($ 1.000.-) tarea que se encomien-
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da al Actuario . II.- ...Not. (Fdo.) Dr. José Luis Kerbel - Juez
de Garantías y Dr. Fabricio Calvo -Secretarlo”.- ///Juan
José Castelli, Chaco, 9 de agosto de 2011. Atento al infor-
me de fs. fs.79, donde consta que fue imposible dar con
el paradero del imputado José Ramón RUEDA, para notifi-
carle la traba de embargo, notifíquese por Edictos que se
publicarán por el término de cinco (5) días a fin de notifi-
carle la TRABA DE EMBARGO contra el mismo, y a los
fines de dar cumplimiento a la notificación conforme lo
establece el art. 170 del Cóg. Proc. Penal por Edictos, los
que deberán ser publicados en el Boletín Oficial por cinco
días. Líbrese Oficio al Director del Boletín Oficial adjuntan-
do una copia y solicitando la remisión de un ejemplar de la
publicación para su agregación a estos actuados. Not.”
(Fdo.) Dr. Hugo Oscar Obregón -Fiscal de Investigación
Subrog. N° 1- Dra. Raquel Maldonado -Secretaria-.

Dra. Raquel Maldonado
Abogada/Secretaria

s/c. E:19/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Pe-
nal y Transición de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo ALEGRE, Florencio (D.N.I. N°
5.760.778, argentino, de ocupación jornalero, domicilia-
do en Machagai, Chaco, hijo de Juan Alegre y de Anacleta
Godoy, nacido en Corrientes, el 7 de octubre de 1945),
en los autos caratulados: “Alegre Florencio s/Ejecu-
ción de Pena Efectiva - con Preso”, Expte. N° 140/
11, se ejecuta la Sentencia N° 44 de fecha 22/06/2011,
dictada por el/la Cámara Segunda en lo Criminal de esta
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: “... I) De-
clarando a Florencio ALEGRE, de circunstancias perso-
nales ya consignadas, autor responsable del delito de
Incendio agravado por el resultado de muerte (art. 186,
inc. 5° del C. Penal), condenándolo a la pena de ocho
años de prisión, inhabilitación absoluta por igual térmi-
no y demás accesorias legales previstas por el art. 12
del C. Penal. Con costas (arts. 29 inc. 3° del C.P. y 512 y
concordantes del C.P.P.), las que se establecen en la
suma de 700 U.T. ($ 105.-) -de conformidad a lo dis-
puesto por los arts. 7 y 10, modificaciones Ley 4.182
según Ley 6.473-, intimándoselo al pago dentro del quin-
to día de quedar firme la presente.-... Fdo.: Dr. Teodoro
Clemente Kachalaba -Juez; Dr. Marccel de Jesús
Festorazzi -Secretario.”. Pcia. Roque Sáenz Peña, 17
de agosto de 2011.

Esc. Juan Antonio Parra
Secretario

s/c. E:24/8 V:2/9/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Diego Norberto Ramón Saquer, Juez del
Juzgado de Faltas de Primera Instancia, con asiento en la
ciudad de Gral. José de San Martín, Provincia del Chaco,
hace saber por cinco (5) días al ciudadano Aníbal
GONZALEZ, D.N.I. no suministrado, nacido el 15/7/64,
que en la Causa Caratulada: “González Aníbal s/Sup.
Inf. Art. 71 Inc. a) C.F.”, Expte. N° 793/10, se dictó la
resolución que en su parte pertinente se transcribe: “Gral.
José de San Martín, 15 de agosto de 2011. N° 517. AUTOS
Y VISTOS: ...CONSIDERANDO:... RESUELVO: “I) ABSOL-
VER de culpa y cargo a GONZALEZ, Aníbal, nacido el 15/
7/64, ya filiado en autos, por la supuesta infracción al art.
71 inc. A del Cód. de faltas de la Provincia, por los que
fuera traído a juicio, por aplicación, conforme a los arts. 4,

142 y concordantes del Cód. de Faltas de la Provincia, y
conforme a lo dicho en los considerandos. II) LIBRESE
Oficio al Boletín Oficial de la Provincia a efectos de que se
publique por el término de cinco (5) días, sin cargo, el
edicto que se adjuntará al mismo. NOT.- II)
PROTOCOLICESE regístrese, notifíquese y oportunamen-
te archívese. III) REGISTRESE, Notifiquese, protocolícese
y oportunamente archívese. Fdo.: Dr. Diego N. R. Saquer
-Juez-; Dra. Andrea Y. Langellotti -Secretaria-”.

Dra. Andrea Y. Langellotti
Secretaria

s/c. E:24/8 V:2/9/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Teresita Beatriz Haiquel, Jueza Titular
del Juzgado de Paz de la localidad de Tres Isletas, Chaco,
cita por tres días y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de Sebastián FERNÁNDEZ, M.I. N° 7.459.054,
y Elena BONDAR, M.I. N° 4.202.058 para que puedan
hacer valer sus derechos en autos caratulados:
“Fernández, Sebastián y Bondar, Elena s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. N° 722/11, bajo apercibimiento de Ley.
Tres Isletas, Chaco, 12 de julio de 2011.

Dr. Jesús José Amarilla, Secretario
R.Nº 143.579 E:26/8 V:31/8/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Emilio O. Haiquel, Juez Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de J. J. Castelli, Chaco, cita por tres
días y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de CANTEROS, Andrés Avelino, M.I. N° 5.640.577, para
que hagan valer sus derechos en autos: “Canteros,
Andrés Avelino s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 704/
11 –JC–, bajo apercibimiento de Ley. J. J. Castelli, Chaco,
16 de agosto de 2011.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser, Secretario
R.Nº 143.580 E:26/8 V:31/8/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- Orden Juez Civil y Comercial N° 2, Segunda
Circunscripción Judicial del Chaco, Dr. Juan Zaloff Dakoff,
cita por tres días y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores del causante; en autos: “Petris, Francisco
Gabriel s/Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº 951/11,
Sec. 4. Juan Zaloff Dakoff Juez de 1ª Instancia; Silvia
Analía Vittar, Abogada-Secretaria. Pcia. Roque Sáenz
Peña, 4 julio de 2011.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 143.584 E:26/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Orden Juez Civil y Comercial N° 1 de la Segun-
da Circunscripción Judicial del Chaco, Dr. Juan Zaloff
Dakoff, Juez Subrogante, cítese por tres días y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de la causante
Sr. Juan RUDIUK, argentino, M.I. N° 62.622, fallecido el 30
de Abril de 2001, y KOURTUN, Ksenia, C.I 62.918, falleci-
da el 9 de Enero de 1984, en autos: “Kourtun, Ksenia y
Rudiuk, Juan s/Sucesorio”, Expte. 850/11. Sec. N° 2.
Fdo.: Dr. Juan Zaloff Dakoff, Juez Subrogante. Dra. Noelia
Silva Genovesio, Secretaria Provisoria. P. R. S. Peña, 23
de junio de 2011.

Dra. Noelia Silva Genovesio
Secretaria Provisoria

R.Nº 143.585 E:26/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Orden Juez de Paz Letrado de la Segunda Cir-
cunscripción Judicial del Chaco, cítese por tres días y
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emplazar por treinta días contados a partir de la última
publicación a herederos y acreedores de Juan VILLALBA,
M.I. N° 7.428.765 correspondiente a los autos: “Villalba,
Juan s/Sucesorio”, Expte. N° 982/11, Sec. N° 2, Dr.
José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado Pcia. R. Sáenz
Peña. Fdo.: Dr. Francisco Morales Lezica. Pcia .R. Sáenz
Peña, 14 de junio de 2011.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 143.586 E:26/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quin-
ta Nominación, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, 2° piso,
de la ciudad de Resistencia, a cargo de la Dra. Andrea
Fabiana Doval, Juez, cita por edictos que se publicarán
por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario local
emplazándose por treinta (30) días posteriores a la publi-
cación a herederos y acreedores que se crean con dere-
cho al haber hereditario del Sr. Juan Emilio DIAZ, D.N.I. N°
10.408.635, fallecido el 11/10/2008. En los autos
caratulados: “Díaz, Juan Emilio s/Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N° 437/11. Fdo.: Dra. Andrea Fabiana
Doval, Juez. Resistencia, 08 de julio de 2011.

Carlos Antonio Benítez, Secretario
R.Nº 143.587 E:26/8 V:31/8/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- Dra. Delia Francisca Galarza, Juez del Juzgado
de Paz Letrado, de la Ciudad de General José de San
Martín, Chaco, cita por tres (3) días, emplaza por el térmi-
no de treinta (30) días a los herederos y acreedores de la
causante: CINAT, Adella, M.I. Nº 6.596.356, en los autos
caratulados: “Cinat, Adella s/Sucesorio”, Expte. N°
226/11, bajo apercibimiento de Ley. Gral. José de San
Martín, 16 de agosto de 2011.

Yilda Pasotti
Abogada/Secretaria

R.Nº 143.589 E:26/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado de la localidad de
Quitilipi, Chaco, a cargo de la Dra. Cecilia N. Marinic, Juez
de Paz Letrado Suplente, Provisoria, hace saber por tres
días y emplaza por treinta a herederos y acreedores que
se consideren con derecho sobre los bienes dejados por
el señor PALOMINO, Carlos Manuel, DNI: 7.512.854, en
los autos caratulados: “Palomino, Carlos Manuel s/
Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 2.147/11. Quitilipi,
Chaco, 9 de agosto del 2011.

Dra. Graciela M. E. Solís
Abogada/Secretaria

R.Nº 143.590 E:26/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos Oscar Vavich -Fiscal de Investiga-
ción Penal N° 11 de la ciudad de Resistencia, en la Provin-
cia del Chaco, hace saber a Silva Alejandro Ramón, apo-
do Ale, DNI N° 31.989.130, nacionalidad argentina, estado
civil soltero, de profesión changarín, domiciliado en Lote
11 Villa Forestación -Barranqueras-, nacido en Buenos
Aires, el 15-12-1986, que anteriormente ha residido en
mismo lugar. Que es hijo de no conoce, y de Nancy María
Ester Silva (v), domiciliados en Lote 11. Villa Forestación
Barraqnueras, que en los autos caratulados "Martinez,
Daniel Ramón; Silva, Alejandro Ramón s/Hurto Cali-
ficado", Expte. N° 17054/04, se ha dispuesto lo siguien-
te: "///-sistencia, 14 de julio de 2011. Visto y Consideran-
do: que a fs. 87/94 obran Informes del que surge que

Silva Alejandro Ramón no fue habido en el domicilio fijado,
y no habiendo sido posible lograr su comparendo,
declárase la rebeldía del mismo al tenor de lo dispuesto
por el Art. 84 del C.P.P., en consecuencia, ordénese la
inmediata detención del mismo. Continuando con la ins-
trucción, notifíquese a Silva Alejandro Ramón del Decreto
obrantes a Fs. (63 y vta) por edicto a tenor de lo dispues-
to por el Art. 170 del C.P.P. de que se ha dispuesto trabar
embargo en sus bienes hasta cubrir la suma de pesos
ocho mil ($ 8.000,00), el que se publicará en el Boletín
Oficial de ésta Provincia durante cinco (05) días, solici-
tando asimismo la urgente remisión de las referidas cons-
tancias para su agregación a la causa. Líbrense los
recaudos. Not..." Fdo. Dr. Carlos Oscar Vavich -Fiscal-
Dr. Francisco De Obaldya Eyseric -Secretario-.

Dr. Francisco A. De Obaldya, Secretario
s/c. E:26/8 V:5/9/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El señor Raúl John París, Presidente del Institu-
to de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio
en calle Marcelo T. de Alvear N° 145 -5° Piso - Casa de
Gobierno, notifica a los presuntos herederos de don An-
tonio José Muzyka (hoy fallecido), el Artículo 1° de la
Resolución N° 0668 de fecha 19.07.2011, dictada en el
Expediente N° 0105/88 y acum, que dice: Artículo 1°: Res-
cindir la Adjudicación en Venta otorgada a favor del señor
Muzyka Antonio José, M.I. N° 8.381.590, respecto de la
tierra identificada como Unidades Económicas Proyecta-
das N° 6 y 6 bis, Subdivisión Lote 176, Colonia Juan José
Passo, Departamento Mayor Jorge Luis Fontana, con su-
perficie aproximada de 08has. 30as. por incumplimiento
de obligaciones por aplicación de los art. 42 Constitución
Provincial, Art. 29 inc. b y e, 32 y 33, 30 a 35 Ley 2913
siguientes y concordantes y por las razones expresadas
en los considerandos de la presente. Firmado Raúl John
París Presidente del Instituto de Colonización de la Provin-
cia del Chaco. Resistencia, 19 Agosto 2011.

Raúl John París, Presidente
s/c. E:26/8 V:31/8/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- La Dra, Claudia Torasa, Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2 de la ciudad de Villa Angela,
Chaco, cita por tres (3) días, y emplaza por treinta (30)
días a todos los que se consideren con derechos a los
bienes dejados por la causante Sra. Molina Norma Rosa
MI. 05.249.580 en autos caratulados: Molina Norma
Rosa s/Sucesión Ab-Intestato, Expte. N° 648/11 bajo
apercibimiento de ley. Villa Angela, 16 de agosto de 2011.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 143.596 E:26/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez, Juzgado
Civil, Comercial y Laboral de Primera Instancia, sito en Av.
San Martín y calle Vieytes, Charata, Chaco, Secretaría
actuante, en autos caratulados: "Ottone Martha Mabel
s/Sucesorio" Expte. N° 489/11, cita por tres días (3) y
emplaza por treinta días (30) -a partir de la última publica-
ción- a herederos y acreedores de Martha Mabel Ottone,
D.N.I. Nº 11.779.308, para que comparezcan por sí o por
apoderados a hacer valer sus derechos en relación a los
bienes relictos. Charata, 15 de agosto de 2011.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 143.599 E:26/8 V:31/8/11

Miércoles 31 de Agosto de 2011Página 6 BOLETIN OFICIAL



EDICTO.- El Sr. Juez de Paz de la localidad de Santa
Sylvina, Chaco, Miguel Humberto Cardozo, cita por tres
(3) veces y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores de: Maria Yolanda Gimenez, M.I. N° 05.783.243
y Abel Gimenez, M.I. N° 07.445.358, en autos "Gimenez
Maria Yolanda y Abel Gimenez s/Juicio Sucesorio
Ab-Intestato" Expte. N° 581 - Año: 2011, para que ha-
gan valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. Santa
Sylvina, Chaco, de agosto de 2011. Publíquese por tres
(3) veces.

Silvana Daniela Gallardo Nicoloff
Secretaria

R.Nº 143.601 E:26/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil, Comercial y Laboral, sito en
San Martín y Vieytes de la ciudad de Charata Chaco, a
cargo del Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Secretaría a
cargo de la Dra. Silvia Milena Macías, en autos
caratulados: "Cisneros de Figueroa Carmen s/Su-
cesorio", Expte. N° 622 - Año 2011, cita y emplaza a
herederos, acreedores, legatarios y todos los que se
considerasen con derecho a los bienes de la causante
Sra. Cisneros Carmen, DNI N° 9.273.008, para que en
el plazo de treinta (30) días lo acrediten bajo apercibi-
miento de ley. El presente deberá publicarse en Tipo-
grafía Helvética N° 6. Charata Chaco, 18 de agosto de
2011.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 143.603 E:26/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz de la localidad de Santa
Sylvina, Chaco, Miguel Humberto Cardozo, cita por tres
(3) veces y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores de: Birgilia Amarilla de Delbon, M.I. N°
01.032.596, en autos "Amarilla, de Delbon Birgilia s/
Juicio Sucesorio Ab-Intestato" Expte. N° 484 - Año:
2011, para que hagan valer sus derechos bajo apercibi-
miento de ley. Santa Sylvina, Chaco, 17 de agosto de
2011. Publíquese por tres (3) veces.

Silvana Daniela Gallardo Nicoloff
Secretaria

R.Nº 143.602 E:26/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Delia Francisca Galarza, Juez de Paz
de Primera Categoría Especial de la ciudad de General
José de San Martín, Chaco, cita por tres (3) días y empla-
za por treinta (30) días, a herederos, acreedores y lega-
tarios de la Sra. Leticia Blanca Carballo Viuda de Maino,
M.I. N° 4.931.529, para que comparezcan a estar a dere-
cho en los autos caratulados: "Carballo Vda. de Maino
Leticia Blanca S/Sucesorio", Expte. N° 201/11, bajo
apercibimiento de ley. General José de San Martín, 5 de
julio de 2011.

Vilma M. I. Pasotti
Abogada/Secretaria

R.Nº 143.605 E:26/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Luis Felipe Zaballa, Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de General
José de San Martín, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza
por treinta (30) días, a herederos, acreedores y legatarios
de don Felipe Martinez, M.I. 7.412.779, para que compa-
rezcan a estar a derecho en los autos caratulados:
"Martinez, Felipe s/Sucesión Ab-Intestato", Expte.

Nº 189/11 C, bajo apercibimiento de ley. General José de
San Martín, 13 de julio de 2011.

Dr. Diego Alejandro Zarza
Secretario

R.Nº 143.606 E:26/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio S. H. Longhi, Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, sito en
Avda. San Martín y Vieytes de Charata, en autos
caratulados Haidar Hector Jorge s/Sucesorio Expte.
590/11, cita por tres y emplaza por treinta días a herede-
ros, acreedores, legatarios y todos los que se considera-
sen con derecho a los bienes dejados por el causante
Hector Jorge Haidar, M.I. N° 05.065.601, bajo apercibi-
miento de ley. Charata, Chaco, 3 de agosto de 2011.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 143.613 E:26/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez Civil Comercial y
Laboral de Charata, Dr. Claudio S. H. Longhi, en autos:
"Nestor Hugo Zaragoza s/Inscripción como
Martillero, Tasador y Corredor de Comercio", Expte,
Nº 63, Fº 322, Año 2011, se hace saber por tres (3)
veces en el plazo de siete (7) días que el Sr. Nestor Hugo
Zaragoza D.N.I. Nº 17.493.780 domiciliado en calle Vélez
Sarfield Nº 90 de Charata, ha solicitado la inscripción en
la matrícula de Martillero Público, Tasador y Corredor de
Comercio, ante el Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la
Ciudad de Charata, a cargo del Registro Público de Co-
mercio. Charata, Chaco, 18 de agosto de 2011.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 143.614 E:26/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días ha resuel-
to citar a los que se crean con derecho a la vivienda
ubicada en Mz. 113 Pc. 12 del Plan lotes Villa Río Negro de
la Ciudad de Resistencia, Chaco, oportunamente adjudi-
cada al/la Sr./Sra. BLANCO Anastacio, M.I. N° 3.863.654,
para que dentro del término de cinco (5) días comparez-
can a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de
seguir el trámite de regularización. Resistencia, 13 de
agosto de 2011.

Ivan Matias Mielnik
Abogado

s/c. E:31/8 V:5/9/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días ha resuel-
to citar a los que se crean con derecho a la Vivienda
ubicada en Mz. 46, Pc. 5, del Plan 444 Viv. de la Localidad
de Fontana, Chaco, oportunamente pre-adjudicada al/a.
Sr./a OJEDA Hernan Albertino, D.N.I. 27.081.775, para que
dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer
valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trá-
mite de regularización. Resistencia, ... de Agosto de 2011.

Ivan Matias Mielnik
Abogado

s/c. E:31/8 V:5/9/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil, Comercial y Laboral, a cargo
del Dr. Emilio Omar Haiquel (Juez), Secretario autorizante
a cargo del Esc. Daniel E. Rolhaiser, sito en calle Sarmien-
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to N° 104 de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, hace
saber por dos (2) dias en los autos caratulados: “Sveda
Pedro Herman c/Sucesión de Señal Julio y/o Here-
deros, Señal Julio Absalon y Otros s/Ejecución de
Honorarios”, Expte. N° 40/11, que deberá comparecer a
estar en juicio la Sra. Lucia SEÑAL - D.N.I N° 10.283.152
para que dentro de diez (10) días, comparezca a tomar la
intervención que le corresponda en este proceso, bajo
apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausen-
tes para que lo represente, según lo prescripto por el art.
321 del C.P.C.C.Ch. J. J. Castelli, Chaco, 10 de agosto de
2011.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 143.617 E:31/8 V:2/9/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Luis Pontón, juez titular del Juzgado
de Paz de Segunda Categoría con sede en calle 17 de
Agosto N° 50 de la Localidad de Margarita Belén - Chaco.
Cítese a los herederos y acreedores por edictos que se
publicarán, por tres (3) días en el Boletín Oficial y en la
Pizarra del Tribunal, emplazando a todos los que se con-
sideren con derecho a la herencia para que dentro del
término de treinta (30) días posteriores a la fecha de la
última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a
hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos,
de Don Pablo BENITEZ, M.I. N° 7.416.861 y de Doña Ana
Beatriz LIZEMBERG con M.I. N° 3.747.789. En los Autos
Caratulados: “Benítez Pablo y Lizemberg, Ana Bea-
triz s/Sucesorio”, Expte. N° 34/11, Secretaria Unica.
Bajo apercibimiento de Ley. Margarita Belén, 30 de agosto
del 2011.

María Alejandra Recchia
Abogada/Secretaria

R.Nº 143.620 E:31/8 V:5/9/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia B.schulzde Papp, Juez de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial N° 1, de Villa Angela, cita por
tres días y emplaza por diez días a los señores: Integran-
tes, responsables y/o propietarios y/o apoderado legal y/
o quien corresponda de la firma Tres Mojones Explotacion
Forestal y Colonizacion, S.A., para que se presenten a
hacer valer sus derechos, en autos: “Calderón Víctor
Facundo c/Tres Mojones Explotación Forestal y Co-
lonización S.A.. y/o Propietario o propietarios y/o
Quien o quienes resulten responsables s/Pres-
cripción Veinteañal”, Expte. N° 787 - año 2.010, res-
pecto al inmueble determinado como: Una fracción de
terreno urbano, ubicado en Santa Sylvina - Chaco, iden-
tificado como: Parcela Número 10 de la  Manzana 38, mide
15 por 40 superficie seiscientos metros cuadrados, De-
partamento Fray Justo Santa María de Oro, Nomenclatura
Catastral:- Circunscripción I - Sección B - Quinta 8 - Man-
zana B “B” - Parcela 10. Inscripto al Tomo 105 - Folio 247
- Finca N° 11.528 - Año 1937 todo conforme plano 6/9/01
aprobado el 22 de abril de 2002, bajo apercibimiento de
designar Defensor de Ausente que lo represente. Secre-
taria, 17 de agosto de 2011. Publíquese por tres veces.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 143.622 E:31/8 V:5/9/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez del Juzgado de
Primera Instancia Civil y Comercial N° 16, de la ciudad de
Resistencia, Secretaría a cargo del Dr. Raúl Alberto Juárez,

con sede en Av. Laprida N° 33, Torre 1º, Piso 3°, Resis-
tencia, cita por dos (2) días a herederos de Josefa Marino
de FORD, M.I. N° 6.590.073, para que dentro del término
de quince (15) días se presenten a estar a derecho en la
presente causa caratulada: “Rodríguez Juana Natalia
c/Marino de Ford Josefa y/o Ford Juan Tomás
Eduardo y/o Ford Jorge Roberto s/Prescripción Ad-
quisitiva”, Expte. N° 3.545/07, bajo apercibimiento de
designar Defensor Oficial en caso de incomparecencia.
Resistencia, 03 de agosto de 2011.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 143.623 E:31/8 V:2/9/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 17
Dr. Orlando J. Beinaravicius, sito en Av. Laprida N° 33,
Torre II, 1° Piso, ciudad, en autos caratulados: “Ojeda
Rubén Roberto y Seveso María Del Carmen c/
Varcent S.A.; A.A. Abrasivos Argentinos S.A.I. y C.;
Sudacia S.A.I.C. y F.; Compañía Papelera Sarandi
S.A.I.C.I.I.; E.A.B.A. S.R.L. y Cervecería Bieckert S.A.
s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. N° 16169/10, re-
solvió: AUTOS Y VISTOS: ... no habiendo la parte deman-
dada comparecido a juicio en el plazo que para ello tenía
decláraselos rebeldes, haciéndoles, saber que las suce-
sivas notificaciones se le practicarán “Ministerio legis”.
Resistencia, 23 de agosto de 2011.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 143.624 E:31/8 V:2/9/11

L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
MÁS ESCUELAS – MEJOR EDUCACIÓN

PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE
LA EDUCACIÓN RURAL

AVISO DE LICITACION
El Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomen-
to ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Argen-
tino, en la ejecución de las obras correspondientes al
PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE LA EDUCACIÓN
RURAL. SUBCOMPONENTE A1-MEJORAMIENTO DE
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR Y
EQUIPAMIENTO, mediante el préstamo BIRF 7353 - AR.
En el marco del citado proyecto, se anuncia el llamado
a Licitación Pública para la remodelación de edificios
escolares.

Licitación Pública Nacional N° 06 / 2011
Nombre de la Escuela: EGB 430 anexo
Departamento: Veinticinco de Mayo
Fecha y hora de apertura: 16/09/2011 10,00 hs
Valor del Pliego: $ 1.080,33
Presupuesto Oficial: $ 1.080.330,99

Licitación Pública Nacional N° 07 / 2011
Nombre de la Escuela: EGB 699 anexo
Departamento: Quitilipi
Fecha y hora de apertura: 16/09/2011 10,30 hs
Valor del Pliego: $ 1.078,72
Presupuesto Oficial: $ 1.078.729,66

Licitación Pública Nacional N° 10 / 2011
Nombre de la Escuela: EGB 806
Departamento: Alte. Brown
Fecha y hora de apertura: 16/09/2011 11,00 hs
Valor del Pliego: $ 1.096,59
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.096.599,99
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Licitación Pública Nacional N° 11 / 2011
Nombre de la Escuela: EGB 682 anexo
Departamento: Gral Güemes
Fecha y hora de apertura: 16/09/2011 11,30 hs
Valor del Pliego: $ 1.091,52
Presupuesto Oficial: $ 1.091.520,99

Licitación Pública Nacional N° 12/ 2011
Nombre de la Escuela: EGB 105
Departamento: Cte. Fernández
Fecha y hora de apertura: 16/09/2011 12,00 hs
Valor del Pliego: $ 1.309,90
Presupuesto Oficial: $ 1.309.909,66

Licitación Pública Nacional N° 13 / 2011
Nombre de la Escuela: EGB 825
Departamento: Gral. Güemes
Fecha y hora de apertura: 16/09/2011 12,30 hs
Valor del Pliego: $ 1.314,64
Presupuesto Oficial: $ 1.314.649,99

Licitación Pública Nacional N° 14 / 2011
Nombre de la Escuela: EGB 267
Departamento: Cte. Fernández
Fecha y hora de apertura: 16/09/2011 13,00 hs
Valor del Pliego: $ 1.311,86
Presupuesto Oficial: $ 1.311.869,99

Consultas, venta de pliegos y lugar de apertura:
Unidad Ejecutora Provincial, Area Infraestructura

Dirección: Gobernador Bosch N° 99
Resistencia - Chaco

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN

PROVINCIA DEL CHACO

Téc. César Gabriel Lemos
Director General de Infraestructura Escolar

s/c. E:12/8 V:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
SAMEEP

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO

EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 47/11 - PRIMER LLAMADO

Objeto: Adquisición de materiales para la obra: "Red agua
potable y conexiones domiciliarias - Gral. Pinedo 3ª Etapa
– Chaco".
Fecha de apertura: 31/08/11 Hora: 09:00
Presupuesto oficial: $ 171.199,63 – precio tope
Presentacion de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia - Provincia del Chaco.

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 48/11 - PRIMER LLAMADO

Objeto: Adquisición de materiales para la obra: "Red agua
potable y conexiones domiciliarias - Laguna Limpia “A” 3ª
Etapa – Chaco".
Fecha de apertura: 31/08/11 Hora: 10:00
Presupuesto oficial: $ 167.097,08 – precio tope
Presentacion de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia - Provincia del Chaco.

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 49/11 - PRIMER LLAMADO

Objeto: Adquisición de materiales para la obra: "Red agua

potable y conexiones domiciliarias - Laguna Limpia “B” 3ª
Etapa – Chaco".
Fecha de apertura: 31/08/11 Hora: 11:00
Presupuesto oficial: $ 171.148,49 – precio tope
Presentacion de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia - Provincia del Chaco.

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 50/11 - PRIMER LLAMADO

Objeto: Adquisición de materiales para la obra: "Red agua
potable y conexiones domiciliarias – Pampa del Indio “A”
3ª Etapa – Chaco".
Fecha de apertura: 31/08/11 Hora: 12:00
Presupuesto oficial: $ 172.238,20 – precio tope
Presentacion de sobres:  Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertu-
ra.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia - Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi, Jefe División Compras
c/c. E:19/8 V:31/8/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

SAMEEP
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO

EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 51/11 - PRIMER LLAMADO

Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red agua
potable y conexiones domiciliarias Pampa del Indio “B” 3ª
etapa - Chaco".
Fecha de apertura: 01/09/11. Hora: 9:00.
Presupuesto oficial: $ 166.536,55, precio tope.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P., Av.
Las Heras 80, Resistencia, Provincia del Chaco.

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 52/11 - PRIMER LLAMADO

Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red agua
potable y conexiones domiciliarias Pampa del Indio “C” 3ª
etapa - Chaco".
Fecha de apertura: 01/09/11. Hora: 10:00.
Presupuesto oficial: $ 170.627,19, precio tope.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P., Av.
Las Heras 80, Resistencia, Provincia del Chaco.

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 53/11 - PRIMER LLAMADO

Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red agua
potable y conexiones domiciliarias Castelli “A” 3ª etapa -
Chaco".
Fecha de apertura: 01/09/11. Hora: 11:00.
Presupuesto oficial: $ 211.924,92, precio tope.
Presentación de sobres:  Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P., Av.
Las Heras 80, Resistencia, Provincia del Chaco.
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C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 54/11 - PRIMER LLAMADO

Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red agua
potable y conexiones domiciliarias Castelli “B” 3ª etapa -
Chaco".
Fecha de apertura: 01/09/11. Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $ 181.926,23, precio tope.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P., Av.
Las Heras 80, Resistencia, Provincia del Chaco.

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 55/11 - PRIMER LLAMADO

Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red agua
potable y conexiones domiciliarias Castelli “D” 3ª etapa -
Chaco".
Fecha de apertura: 02/09/11. Hora: 9:00.
Presupuesto oficial: $ 180.573,23, precio tope.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P., Av.
Las Heras 80, Resistencia, Provincia del Chaco.

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 56/11 - PRIMER LLAMADO

Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red agua
potable y conexiones domiciliarias Cnia. Pastoril 3ª etapa
- Chaco".
Fecha de apertura: 02/09/11. Hora: 10:00.
Presupuesto oficial: $ 164.244,79, precio tope.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P., Av.
Las Heras 80, Resistencia, Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi
Jefe División Compras

c/c. E:24/8 V:2/9/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA

LICITACION PUBLICA N° 56/2011
Objeto: Adquisición de indumentaria y elementos
de seguridad con destino al personal de planta
permanente,  contratos de servic ios,  BOCEP y
jornalizados que prestan servicio en la Dirección
de Obras por Administración dependiente de la
Subsecretaría de Obras Públicas del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos. Decreto N°
1650/2011.
Presupuesto oficial: Pesos ciento cincuenta y seis mil
($ 156.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 08 de septiembre de
2011, a las 9:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 08.09.2011, a
las 9:00 hs.

Venta de pliegos: A partir del día 28.08.2011 en la
Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Re-
sistencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos cien ($ 100,00) sellado de ley
(estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones
Contrataciones Estratégicas

C.P.N. María Rosalía Dimitroff
Dirección Gral. de Contrataciones Estratégicas

y/o Interjurisdiccionales
s/c. E:26/8 V:31/8/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/11
Expte. N° 400-170811-24818 – E

Objeto: "Contratación del seguro parque automotor - Año
2011/2012".
Lugar y horario de consulta: Por escrito en la Direc-
ción de Administración, sito en Juan B. Justo 555, en la
ciudad de Resistencia de 8,00 a 12,00 hs, a partir del día
01/09/2011.
Monto total afectado: $ 90.000,00 (Son Pesos: Noven-
ta Mil).
Valor del pliego: $ 90,00 (Son Pesos: Noventa) en es-
tampillas fiscales de la Administración Tributaria Provin-
cial.)
Presentación de las ofertas: Por Mesa de Entradas y
salidas y hasta las 09,00 hs, del día del Acto de Apertura.
Lugar y fecha de apertura: En la Dirección de
Administración del Organismo el día 14/09/2011 a las 09,00
horas.

Cra. Alicia Noemí Geat
Directora de Administración

s/c. E:31/8 V:9/9/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA EFECTÚA EL LLAMADO A:
LICITACION PUBLICA Nº 021/11 - EXPEDIENTE Nº 156/11
Objeto: Adquisición de equipamiento informático des-
tinado al Parque Informático del Poder Judicial del Cha-
co.
Monto estimado: $ 1.194.000 (un millón ciento noventa
y cuatro mil).
Apertura: 27 de septiembre de 2011.
Hora: 10:30.
Lugar de apertura y presentación de sobres: Salón
de Licitaciones de la Dirección General de Administración
sito en calle Brown N° 255, 1er. Piso la Ciudad de Resis-
tencia.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, 1er. Piso, Resistencia - Cha-
co.

2) Internet email: dga.compras@justiciachaco.gov.ar
                           www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
3) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos veinte) en papel Se-

llado Provincial.
4) Horario de atención: de 07:30 a 11:30 hs.
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LICITACION PUBLICA Nº 022/11 - EXPEDIENTE Nº 163/11
Objeto: Adquisición de armarios metálicos destinado a
las distintas dependencias del Poder Judicial del Chaco.
Monto estimado: $ 50.000 (cincuenta mil).
Apertura: 20 de septiembre de 2011.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de sobres: Salón
de Licitaciones de la Dirección General de Administración
sito en calle Brown N° 255, 1er. Piso la Ciudad de Resis-
tencia.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, 1er. Piso, Resistencia - Cha-
co.

2) Internet email: dga.compras@justiciachaco.gov.ar
                           www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
3) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos veinte) en papel Se-

llado Provincial.
4) Horario de atención: de 07:30 a 11:30 hs.

++++++++++++++++
LICITACION PUBLICA Nº 023/11 - EXPEDIENTE Nº 165/11
Objeto: Adquisición de sillas y sillones con destino a las
distintas dependencias del Poder Judicial del Chaco.
Monto estimado: $ 70.000 (setenta mil).
Apertura: 27 de septiembre de 2011.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de sobres: Salón
de Licitaciones de la Dirección General de Administración
sito en calle Brown N° 255, 1er. Piso la Ciudad de Resis-
tencia.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, 1er. Piso, Resistencia - Cha-
co.

2) Internet email: dga.compras@justiciachaco.gov.ar
                           www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
3) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos veinte) en papel Se-

llado Provincial.
4) Horario de atención: de 07:30 a 11:30 hs.

C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio

s/c. E:31/8 V:9/9/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

Programa INET
AVISO DE LICITACION

En el marco del Programa INET se anuncia el llamado a
Licitación Pública.
Objeto: "Ampliación y refacción del edificio escolar"
Renglón Nº 1: EET 21 – Resistencia, EET 24 – Resistencia,
EFP 7 – Resistencia, EET 2 - Barranqueras, Renglón Nº 2:
Centro de Formación Pre profesional y Profesional MEVAL
– Resistencia, EET 16 – Resistencia, EFP 4 – Resistencia,
Renglón Nº 3: EETA 32- Resistencia, EFP 19 – Fontana,
EET 39 – Puerto Tirol, Renglón Nº 4: EEA 8, Gral San
Martin, EET 26 – Gral San Martin, EFP 9 – Gral San Martin,
Renglón Nº 5: INT – Machagai, EET 18 – Quitilipi, Renglón
Nº 6: EFP 31- Pcia Roque Saenz Peña, EET 22 Pcia Roque
Saenz Peña, EET 23 Pcia Roque Saenz Peña, Renglón Nº
7: EEA 6 – El Sauzalito, EFP 17 – J.J.Castelli, Renglón Nº 8:
EET 25 – Villa Angela, EFP 30 – Villa Angela, EET 1 – Villa
Angela, EET 38 – San Bernardo, Renglón Nº 9: INT – Las
Breñas, EFP 14 – Las Breñas, EEA 3 – Charata, Colonia

de Educación Polimodal y Trayecto Técnico Profesional
43 – Gancedo

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/11
Presupuesto Oficial: $ 4.198.985,60
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 20/09/2011 - 10:00 hs.
Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 - Resistencia
             Infraestructura Escolar
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $ 600,00– Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch
Nº 99 – Infraestructura Escolar - Resistencia

PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Téc. César Gabriel Lemos
Director General de Infraestructura Escolar

s/c. E:31/8 V:5/9/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

Programa INET
AVISO DE LICITACION

En el marco del Programa INET se anuncia el llamado a
Licitación Pública.
Objeto: "Construcción de aula taller"
Renglón Nº 1: CENT 51 – Resistencia, Esc de Salud Públi-
ca – Resistencia, EET 15 – Fontana, Renglón Nº 2: EFP Nº
34 – Margarita Belen, EET 27 – Las Palma, Renglón Nº 3:
EET 28 - Machagai, EET 41 – Quitilipi, INT – Pampa del
Indio, Renglón Nº 4: EET 5 – Las Breñas, EET 29 – Charata,
EEM 37 – Gral Pinedo, Renglón Nº 5: INT – Villa Berthet,
EET 40 – Villa Berthet, Renglón Nº 6: INT – San Bernardo,
INT  - Villa Angela, INT – Santa Sylvina, Renglón Nº 7: ISP
– Juan Jose Castelli, Renglón Nº 8: INT – Taco Pozo, EFP
35 – Pampa del Indio

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/11
Presupuesto Oficial: $ 2.834.408,22
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 20/09/2011 - 11:00 hs.
Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –-  Resistencia
             Infraestructura Escolar
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $ 448,00 – Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch
Nº 99 – Infraestructura Escolar - Resistencia

PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Téc. César Gabriel Lemos
Director General de Infraestructura Escolar

s/c. E:31/8 V:5/9/11

C O N V O C A T O R I A S
SOCIEDAD AHORRISTAS DEL

BANCO DEL CHACO SOCIEDAD ANONIMA
La Sociedad Ahorristas del Banco del Chaco Socie-
dad Anónima, convoca a Asamblea General Ordina-
ria de Accionistas, a realizarse el día 17.09.2011, a
las 10,00 horas en el domicil io de calle Carlos
Pellegrini 336 de Resistencia, a fin de tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA
1.- Designación de dos asambleístas para firmar el acta

conjuntamente con el Sr. Presidente.
2.- Informe sobre los motivos de la convocatoria fuera

de término.
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3.- Informe de los apoderados generales conforme Art.
29 del Estatuto Social.

4.- Consideración de la Memoria, Estados Contables, Es-
tados de Resultados, Informe de la Comisión
Fiscalizadora y Anexos, correspondientes al Ejerci-
cio Económico cerrado el 31.12.2010.

5.- Consideración de la gestión del Directorio.
Conforme lo establecido en el Art. 233 de la Ley de Socie-
dades Comerciales (19.550) los Señores Accionistas
deberán comunicar por medio fehaciente su decisión de
asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anti-
cipación.

Osmar Osvaldo Medina
Presidente

R.Nº 143.581 E:24/8 V:2/9/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

SOCIEDAD INVERSORA DE TRABAJADORES DEL
BANCO DEL CHACO SOCIEDAD ANONIMA

La Sociedad Inversora de Trabajadores del Banco del
Chaco Sociedad Anónima, convoca a Asamblea General
Ordinaria de Accionistas, a realizarse el día 17 de sep-
tiembre de 2011, a las 11,00 horas, en el domicilio de calle
Carlos Pellegrini 336 de Resistencia, a fin de tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1.- Designación de dos asambleístas para firmar el acta

conjuntamente con el Sr. Presidente.
2.- Informar sobre los motivos de la convocatoria fuera

de término.
3.- Consideración de la Memoria, Estados Contables, Es-

tados de Resultados, Informe del Consejo de Vigilan-
cia y Anexos, correspondientes al Ejercicio Económi-
co cerrado el 31.12.2010.

4.- Consideración de la gestión del Directorio.
Conforme lo establecido en el Art. 233 de la Ley de Socie-
dades Comerciales (19.550) los Señores Accionistas
deberán comunicar por medio fehaciente su decisión de
asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anti-
cipación.

Julio Antonio Eiden, Presidente
R.Nº 143.582 E:24/8 V:2/9/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ASOCIACION CIVIL “YITA KIOEI”

VILLA ANGELA - CHACO

C O N V O C AT O R I A
La Asociación Civil “Yita Kioei”, Personeria Juridica N°
494, convoca a Asamblea Anual Ordinaria de Asociados,
para el dia 15 de septiembre de 2.011, a las 20:30 horas a
realizarse en su domicilio legal de calle Guevara y San
Luis de Villa Angela - Chaco.

O R D E N  D E L  D I A
1.- Lectura del acta de la Asamblea anterior.
2.- Elección de dos socios asambleistas para firmar el

acta de la Asamblea.
3.- Aprobacion de Memoria y Balance de los ejericios

comprendidos entre 01/07/2009 al 30/06/2010, y del
01/07/2010, al 30/06/2011.

Nota: Según estatuto y leyes vigentes, de no existir
quórum a la hora de inicio, se deberá esperar una hora y
realizarse la misma con los socios presentes.
Daniel E. López                                   Héctor D. Díaz
   Secretario                                                 Presidente
R.Nº 143.621 E:31/8/11

R E M A T E S

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 17, Secretaría
N° 17, sito en Av. Lapnda N° 33 - Torre II - Piso 1° -
ciudad, a cargo del Dr. Orlando Jorge Beinaravicius,
Juez, hace saber por un día, en autos: “Daltac y Cía.
S.R.L. c/Galarza Norma Beatriz s/Juicio Ejecutivo”,
Expte. N° 12.249/00, que el Martillero Eduardo Colman,
M.P. 488, rematará el día 02 de Septiembre de 2.011,
18:00 horas, en Remedios de Escalada N° 702, Ciudad,
lo siguiente: Un equipo de música, marca Sony con con-
trol remoto - GENE ZX - MINI HIFI Componente System,
con cassettera, CD, dos bafles marca Sony y Un televi-
sor marca Tonomac de 21" sin control remoto modelo
Stereo MTS-SAP. En el estado en que se encuentran.
Sin base, contado y mejor postor. Comisión: 10% en
acto de subasta. Se exhibirá treinta minutos antes. Re-
sistencia, 05 de agosto de 2.011.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 143.618 E:31/8/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.-  El Juzgado Civi l  y Comercial N° 16;
Secretáría N° 16 sito en Av. Láprida N° 33 - Torre I -
Piso 3° - Ciudad, ‘a cargo de la Dra. Silvia Mirta Felder,
Juez, hace saber por un día, en autos: “DYACSA
S.R.L. c/Pavon Carlos Damián y Niz Ramón s/
Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 12.847/04, que el
Martillero Eduardo Colman, M.P. 488, rematará el día
02 de Septiembre de 2.011, 18:00 horas, en Reme-
dios de Escalada N° 702, Ciudad, lo sigtente: Un equi-
po de música, marca Philips, con cassettera, MP3,
C.D., dos parlantes Philips con control remoto; en el
estado en que se encuentra. Sin base, contado y
mejor postor. Comisión 10% en acto de subasta. Se
exhibirá treinta minutos antes. Resistencia, 17 de
Agosto de 2.011.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 143.619 E:31/8/11

CONTRATOS SOCIALES

CONTACTO S.A.
EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comer-
cial N° 1 a cargo del Registro Público de Comercio en
autos: “Contacto S.A. s/Aumento de Capital”,
Expte. N° 255/11, hace saber por un día que por Acta
de Asamblea General Ordinaria del día 10/02/2011 y
del 15/2/11, se aprobó el incremento del capital a Se-
senta mil pesos (60.000.-) habiéndose establecida en
la misma la suscripción e integración de las acciones
como así también los votos pero que es necesario
establecer la nueva redacción del artículo 4° del esta-
tuto; quedando redactado de la siguiente manera: “AR-
TICULO 4°: El Capital Social es de Sesenta mil pesos
($ 60.000.-) dividido en Seis mil (6.000) Acciones de
Diez Pesos ($ 10.-) cada una”. Secretaria, 11 de agosto
de 2011.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 143.625 E:31/8/11


